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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA MINISTERiO DE AGRICULTURA 

CORRECCION de errores de la Orden de 6 de 
mayo de 1967 por la que se aprueba la valoración 
de los títulos de cotización caltltcada en Bolsa a 
efectos de su integración en el Patrimonio Familiar 
Mobiliario, cuyo rendimiento ha. de ser baja en la 
base imponible de la Contribución General sobre 
la Renta correspondiente al periodo de imposición 
de 1966. 

Advertidos errores en el texto de la citatla Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 115, de fecha 15 de 
mayo de 1967, se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaclon es : 

En la pagina 6470, primera columna, número 12, linea oc
tava, donde dice: «Consorcio ZOna Franca de Cádlz». debe 
decir: «Consorcio Zona Franca de Cádiz 5 por 100». 

. En la pagina 64'71, segunda columna, número 73. línea sex
ta. donde dice «1963 - 6,5 por 100 hasta 31-12-66 - 9.607.175· 
10.969.628 ...... 345», debe decir: «1963 - 6,5 por 100 hllsta 31-
12-66 - 9.607.175 -10.969.628 ...... 325». 

En la misma pagina. colummr y número, l1nea catorce, don
de dice: «Oo, 19.269.603», <:tebe decir: « ... 19.269.063». 

MINISTERIO 
DE EDUCACION Y CIENCIA 

ORDEN de 31 d.e mayo de 1967 por la que se m
cluyen en ,el apartado tercero de za letra d,) del 
articulo ' 58 de la Ley de 29 de julio de 1943 a los 
Profesores del Instituto Católico de Artes e Indus· 
trias de Madrid. 

nustr!simo sefior: 

En ejercicio de la autorización conferida á este Depart~ 
mento por la disposición decimoquinta final y transitoria de la 
Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943. Y de 
conformidad con el Informe emitido por el Consejo NacionaJ 
de Educlroión, , 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prímero.-Incluir en el apartado tercero de la letra d) del 
artículo 58 de la citada Ley a los Profesores del Instituto Ca
tólico de Artes e Industrias de Madrid. 

8egundo.-Para ello será Indispensable que al comienzo de 
catla curso el Rector de dicho Instituto comunique al Recto
rado de la Universidad de Madrid el cuadro de Profesores que 
ha de actuar en el mismo yal final del pe-iodo lectivo remita 
certificación acreditativa de Que profesaron sus enseñanzas con 
B'Siduidad. 

Tercero.-Las certificaciones acreditativas de la función do
cente se expedirán por la Secretaria General de la Universidad 
de Madrid, con el visto bueno del Rectorado. 

LO digo a V. l. para su c<Jnocimlento y efectos. 
Dios guarde 8! V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Agrt
cultura por la que se dan normas para desarrollar 
una campaña contra la «Tosqutlla negra» en las 'f1'0-
vincias de Alicante, Cáceres, Murcia y Valencia. 

Dadas las especiales circunstancias que concurren en las 
provincias de Alicante, Cáceres, Murcia y Valenc1a.en cuanto 
a la importancia que puede adquirir la plaga «Prodenia litura» 
(<<Rosquilla negra»), los .variados y numerosOs cultivos que ataCa 
y las condiciones económicas y sociales de los agricultores afec
tados, esta Dirección General. en uso de las facultades que le 
confiere el apartado · once de la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 5 de junio de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado. 
del 2·6) y para mejor cumplimiento de la misma. ha resul'lto ·10 
siguiente: . 

L" Con ' la antelación suficiente. las Jefaturas Agronómicas 
de Alicante, Cáceres. Murcia Y Valencia, con todos los medios 
a su alcance y mediante la actuación de todo el personal ne
cesario, delimitarán las zonas y cultivos de ataque endém1co 
de la plaga, extremando la vigilancia de su a,parlción dentro 
de las zona:;. o fuera de ellas, con la colaboración de las auto
ridades y crganlza.clones sindicales locales y sus servicios de 
guardería. 

A estos efectos se recuerda la obligación. por parte ele los 
agricultores y de las autoridades locales, de denunciar a la 
Jefatura Agronómica de la provincia respectiva la presencia 
de la plaga desde el mismo momento de la aparición de los 
primeros focos. 

2." Comprobada ¡a eXistencia de la plaga, los tratamientos 
serán obligatorios. de acuerdo con lo disPuesto en el apartado 
primero de la Orden ministerial de 5 de junio de 1962, a cuyo 
efecto la Jefatura Agronómica respectiva comunicará a los 
agricultores. a través de las Hermandades respectivas. las 
zonas en la& cuales son oblilratorios estos tratamientos y el 
momento de comenzar a efectuarlos . 

3.° Los tratamientos se podrán efectuar con los procedi
mientos siguientes: . 

l . Lámparas cazamariposas en los casos de lucha colec
tiva. 

II Productos en pulverización o eSPOlvoreo. 

al · En plantas industriales: 

DDT o BCH, en dosis dobles o triples de las normales para 
otras plagas. La mezcla de 5 por lOO de DDT y 10 por 100 de 
HCH a razón de 40 kilogramos por hectárea. 

bl Para toda clase de plantas: 

DDT, 10 por 100 en espolvoreo. a razón de 40 kilogramos por 
hectárea. 

8evín, 5 por 100 en espolvoreo. a razón de 40 kilogramos por 
hectárea. . 

Sevln. 7.b por 100 en espolvoreo. a razón de 30-40 kilogramos 
por hectárea. 

Sevin. lQ por 100 en espolvoreo, a razón de 30-40 kilogramos 
por hectárea. 

Sevin. 50 por 100 al 0,3 por 100 en pulverizaCión. 
DDT 20 por 100 al 1-1,2 por 100 en pulverización. 

O alguno de los insecticidas de efectos de choque : 

Thiodán al 4 por 100 en espolvoreo. 
Dipterex. 50 por 100 al 0.35 por 100 en pulverización 
Dibrom, 65 por 100 al 0,2 por' 100. 
I.ebaycld al 3 por 100 en espolvoreo. 



IlI. Cebos enveneIll!4Os según la fórmula: 

Fluosilicato de sodio, &-8 kilogramos. 
Sl\lv~do de hoja o ~lg/!oJToba molida, 100 kilogramos. 
Agua hasta humedecer, unos 70 litros. 

4.0 Los agricultores CllYas fincas ~stéri incluidas en zonas , 
de tratamiento obligatoriQ podrán realizar éstos directamente. 

! ajustálldose a las normas técnicaS fijadas por la Jefatura Agro
nómic¡¡.. 

5." Las orgaruzaciop.es sindicales de agricultores, por sus 
propios medios o ut~alldo ~os servicios de empresas partiCU
lares, previo el oportuno concurso, <l1l1l ~ . a,jllstl!oJ."á a las . nor
mas contenidas . en la¡ Ci~ada OÍ'<ien ministerial de 5 eje junio , 
de 1962. realizarán los trat,aInientQs eJe fOrma colectiva en to
das las fincas de las EQn8.S delimitada!! CUyos propietariOS no . 
se;' hayan acogido a lo indicado en el apa,rtado cuarto de esta 
Reslllución. . 

. 6;0 Dados loS extraordinarios medios de dispersión de esta 
plaga. y para evitar nuevas reinvasiones, estos tratamientos de 
los partiCUlares deberán ' realizarse simultáneamente a los que 
ejecilten en la misma zona y cultivos los. equipos colectivos. . 

A . estos efe~tos. la JefatUra Agronómica, inmediatamente a 
lá p~blicación deesta~~lución en el «~Oliltin Oficial del Es
tadQ~. cOncederá un pl¡¡.zoprudencialpara q)le los agricultores 
que .l\8i 10 deSeen comuniquen á las Hermandades resPectivas 
su propósito de realizar el tratamiento dli"éctamente y ~n la 
ap:tel.~!6n~iep.te se ¡¡qmunicl!oJ."á a estos últimos la fécha en 
q~ YllrP. a realiZar los trat~iep.Ws en cada pago o paraje para 
qlle los ' tr¡¡..bq.jos se ef~t(Íen $.llultáneamente. . 

7.° En caso de que el agricultor que ha optado por hacer . 
el trataDJiep.to dj.rectamente no lo efectqase en la forma indi
c~ .o en la debiq.a form!\', los equipo¡¡ colectivos harán el · tra, 
tamiento de su finca por cuenta del mismo y sin .que tengan 
qerechQ ·a -l" subvención s. que se refiere el punto siguiepte. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 1232/1967, de 15 de junio, por el que 
se amplía el contingente arancelario establecido 
por Decreto 255/1967, de 11 de lebrero. . . 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos 
sesenta, del Ministerio . de ComE:rcio. de treint¡¡, de !Jlayo, auto
riza en su artículo segundo a los Organi8Ínos;Entidades 'l per
sonas interesadas para formular. de conformidad con lo dis- . 
puesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las recla
maciones o peticiones que consideren conveniente en relación 
con el Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia ¡;le re¡;lawaciQneg formul~as · al jUllparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tram!
tádas por la Dirección Gene¡,:al de Politica Arancelaria. se ha 
estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, ampliar el contingente arancelario con 
derechos reducidos, para la importación de hojalata, establecido 
POr ' Decreto doscientos cincuenta y cinco/mi! novecientos sesen
ta y siete, de once de febrérp. 

En . ~u virtlJd, y en uso de la autOriZaciqn conf~ri.da en el 
artí~~lo sexto, número cuatro. de ~ !Jl(tuclQuaqa Ley Arlj.Iice
laria. de llnO de mayo de mil · novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dí/l. AoS (le junio de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-se amplia en veinte mil toneladas el 
conti~nte arancelariQ con derechostr~p.sitQrios dei seis ~r 
cjentO esta,bleciejo POr Decreto doscientos cincuenta y cincó/mil 
noveeientós sesenta y siete, de once de ' febrerQ. . , 

ArttéulQ ¡¡egurulo;-Est¡¡. aIDPÚacil!n estará vigente l).asta el 
día diecinueve de agosto de mil no.vecientos sesenta y siete, 
de acuerdo con la prórroga establecida para el contingente ori
ginal por Decreto mil sesenta .y 1l/lO/:mll novecientos 'sesenta y 
siete, ¡;le QqCjl de .m!1Yo. . 

Articwo tercero . ...:..La distribución del contingente se efec
tuará por le. DIr.ección General de Comercio Exterior. a pro-
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8.0 Dada la extrema conveniencia de que los tratam1entos 
contra esta plaga. comiencen desde las primeras fases de su 
desarrollo, esta Dirección General sólo auxiliará aq.uello~ que 
se realicen antes del dia. 31 de julio del corriente afio-au~lio 
que consistirá en el 50 por 100 del valor de ios productqs fito
sanitarios empleados-y en los gastos de dirección e inspeccló~ 
facllltando asimismo dentro de sus posibilidades la. maquinaria 
necesária; siimdo de cuenta. del agricultor los gastos de apli
cación y el 50 por 100 no subvencionado del producto insec
ticida. 

9.0 Los tratamientos posteriores a la indicada fecha del 81 
de julio de 1967 segUirán siendo obligatoriOS e inspeC<iionados 
por la Jefatura Agronómica, pero por cuenta de los agricul-
tores. . . 

... No obstante, podrá suministrarse a los cultiv¡¡,dores a través 
de la. Hermandad el producto necesario a los prec~Qs eJe a4qUi-
sición de los mismos, resultantes del concurllO abierto al ef~to 
por ' esta Dirección General. 

IO.La.s Jefaturas Agronómicas de Alicante, Cáceres, Murcia 
y Valjmcia darán a conocer el contenido de 10 que se dispone 
por todos lOS medios de difusión e información a los agricul
tores jnieresados y a través de las HermaJl(i!l4es f!in4icale~ ije 
Labradores ' y Ganaderos de los térIDinos mullic~I!alell !IJ~c- ' 
tados . . 

11. Sin perjmclo de estas normas. dictadas especialmente 
para las provincias de Alicante, Cáceres •. Murcia. y Valencia, 
el resto de las provincias que puedan ser afectadas por esta 
plaga. se a~Ii4rá a 10 dispuesto en ~a pr~Il <Üll Ministerio de 
Agricultura de 5 de junio de 1962. 

/' 
Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 

. Dios guarde a VV, SS. muchos afios. 
Madrid, 9 de jUnio de 1967.~El Director general. Ramón 

EsterlJ,elas. . 

Sres; Ingenieros Jefes de las 'Jefaturas A~onómlcas deAliéa~te, 
Cáceres, Murcia y Valencia .. 

puesta. conjunta de la Dirección General de Industrias Sidero
metalúrgicas y de los Servicios Sindicales afectados por la 
importación. 

Articulo cuarto.-Los Ministerios de Hacienda y de Comer
cio adoptarán en la eSfera de su respectiva. competencia las 
medidas necesarias para el éumpl1miento de 10 que dispone 
este Decreto. 

Artículo quinto.-.El presente Decreto entrará en vigor el 
miSlJlo ,día de su pllblicaciqp.. 

. As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
~AUSTINO GARCIA-MONCO FERNANPEZ 

ORDEN de 8 de junio de 1967 sobre modtlicací6n 
del Reglamento de la pesca con artes de «Cerco» 
aprobap.o por OTcún de 29 dem.arzo de 1963. 

n-qstrislPJO~ ~flQl'es:. 

Las especiales características de algunas zonas de nuestro 
l1~ral, a,sí como los var!adqs tiPPl! ~ eJllb~J.'c¡¡.ciOnes empleadas 
en la.pegcs. qe «CerCO», y .cDnsi¡uie~teJl}ente 1(m ~t1ntos artes 
utilizados en ' la mi~a, (te acuerdo con ~ ca.r¡\ct,er potestativo 
impuesto por el artículo 10 del vigente IUlgllWJento. ha dado 
lugar a. que por el Sindicato Nacional de la Pesca se sugiera 
la conveniencia de modificar dicho articulo . pa.ra una mejQJ;' Qr-' 
denación de esta. clase de pesca. ' .' 

En consecl,Jencia, este Ministerio, oído el Shdlcato Nacional 
de la Pesca y de acuerdo cOn jO illtorma<io ' P<ir el ¡nstittiti) li:s
p~ñQl de oceapograíi¡¡. f !l~ 91>1l§€jo qrdenapor de 'franspprtes 
Marítimos y pesca Mar1t1m¡:¡., y !lo ~J.'QPl,Je~t¡¡. qe lQ. f!~blJ~reta
ria de la. Marina Merc!mte, ha tenido a bien disponer que dicho 
artículo quede redact¡¡.do en la forma siguiente: 

Art. 10. Las dimensiones qe los ~ntos a+tes 4e «Cerco» 
serán libres. No obstante, lal! ;FedE:rlWio~s l;IinmClI4es Pr(>v1nclll-' 


